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S U M A R I O

M in isterio  d e Justicia

¡Orden tejando sin ®féoto tos mmam- 
sos oomomdos en las QAÓJETAS det
20 y  28 del mes de Octubre ppdo* }ds 
Bisecóles mwnM&ates propietarios - d&

ic^ y Ve p w  haber' éempsfr 
*v( jía: im  camas $p*e lo m otw ^on»  
«—Página 684. .

M inisterio de Defensa Nacional

Ordenes disponiendo queden mtyinlwar 
dos m  sus puestos.-de trabajo los ifír 
dividuos qua en las mismas m  rotor 
cionam ^P égm a'

Ministerio d e  Hacienda .
y  Econom ía

jQrdm' fijando Im recargos que debm. 
aplicarm por las Aduanas a las $i~ 
quietaciones de los 'd&reóhüs do Aran? 
cél, co-n*esp.O'}-¡dimtm a las mérccm*: 
das importadas y  é&portadm durmsr' 
te  la 'tercera•. decena ..defl -Garriente.

^  Página 6S5. .

f itra  dispmúendo -' qu* se reintegre en 
' el esoa&afán del Ouerpo de Auxiliar 

res Subedtemos' éel . EstádoP al. ■ de 
tercera ctoe, 'don Bmemmendura Me* 
dmm Sánchez y oqn'to 'categoría y  olor 
se citadas fr—Página 685.

 ̂'fímUnuamón § d l' Estado - ' to fra . y t. 
> expresivo de los gastos m  m p  
[ íorismi durante m cuarto trimestre 
/ .del-'ejercióte económico de 1988, xxm 

[destino a Im  obligaciones que m  et 
mismo se mpeoificcm con lo demás 
§m  m  M á M r-P ém m  687.

Ministerio de la Gobernación

Únten eonoedktndo el ascenso a Oo* 
mandante por méritos de guerra di 
Capitán don Mamón Gomálm Crun• 
—Página . 685,

Oréen -rcctificmvdó lm: publicada en la 
GACETA núm.~ 196, ascendiendo a 
Comandante al Capitán don Germán 
Ollero M órente, otorgándole la ~anfi- 
gú-eú-vnd qu® le corresponde* — Pagir

■. na 685.

Qifa id.f ié,t GACETA 188., ascendien
do a Oo-mmidmit® al Capáán don Va
lero Amad Bena con la uní ujvedad 
que te'corresponde .---Página 686.

. Otra concediendo e¿ ascenso a Tmiyjri
te cd Sargento don Luis 8de&- üf'hel. 
 -Página 686.

'Otra creando mi kt ítt/pección' General 
i0l One yo  Ay Seguridad (G. ü») d  
“Botetin Oficial” de la misma, con 
¡o. demás «m, m  dispone» — Página 
686, ■"■■• »■

ÓPf 'a promoviendo al mnpleo de Capi
tán di Teniente del Cuerpo de Segu
ridad íü. ü  ) clon ?<t igual éel Bio. 
ViM U ^Púgm a  6 8 8 . '

O? i a t *, v i , ae Oomwndante. al Capí* 
Lu «qu > i»*f de '.Seguridad. (G. U*) 
■dan Vicente Rodriguen ■ ■[Muño®. ■ 
Página 686.

Otra uL, id., de Teniente 'Coronel. <®í 
do.pa tie n te  -del Ouerpo de Begurfc

; .dad íO-. VO 'don Jacgbo Bufete 74*
" ñegtos.—Bágím  686.

Ministerio de Instrucción'
■ Pública y  Sanidad ■

O rdm  a tos sm orm  g m  m

memíonmi para que cvmstUuymb Mtm 
Delegación del InuMiuio fflacíonod d& 
Psii)o tecnia de Madrid en Bareeípit% . 
para la atención a los nMm ewaoufr 
dos,—Página 891.

Otra reiniegrande* a su orna® mm toé/S•  
sus derechos profeskmmss al JPrp/ei» 
sor de Institutos don Daniel Garufa 
Gon^ái c^. —-Página 691. ^

Otra nombrando .Director d® la Slsmi#* 
la Elemental éel Trabajo m  B m e  al 
Profesor de la misma don Jnm1 Leaeá 
Luna.— Pághm 691.

Otea levantando la■ incursión &i 4& <WT>» 
tfmlo 171 de la Ley de Insirmáióp 
P>\ Hita al Catedrático de Escuelas m  

: Caree* do don (.kemán B&rnaoer Tor*
" mo* ~ Página $91.

Otra é^popm rd  7 w*- al
hi,ento de T d( na (lífnroia) la eam* 
tUkja 4< 261,666 r a .  importe dé 
la su oí» : 1 l6 í y  e •' 0 0 , ^apande 
ra la con&twcdo?> d dos ü 2 upoa Mé* 
colares y una f7jscujda m nkm a m  
P arelór ~Página 091-.

Otra meptandú' a don Manuel IdaeU 
Coraminas la dmvMéw del w rgo  .é& 
inspector general de :lTosocrmüos éto. 
esa Bubsmrteím fa^Págfaa W2*

Otra creando? mi la Bubsecretarfa éto 
. Sanidad una ÉuMniendencd® Qomrfa 
. de .Bmvldad OivU+ -Página 89S, _

Otra derogando la O» ffl* fm ka  W  é® 
Mayo de 1938 {GACETA del 20}? pM  
la qm  m  disponía que t í  :
mbatterno con carácter de- jornafárto 

. fútese nombrado y  separado
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' te, por lm Directior&é d® las dep&w» 
4 em im  xmp®ctwm*— Página 692,

Ministerio de Comunicación
Transportes

0 r$ m  mmtando la cartilla de navega
ción del tripulante del u Torres y Ba~ 
gesn, dan José López Bodl? priván
dole de todos los derechos inherentes 
a la misma.— Página 692...

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

0rden disponiendo que se constituya m  
Jaén? con jurisdicción en toda la pro
vincia,, un Jurado m ixto circunstcm* 
ciMs de acuerdo con lo preceptuado 
Gn las disposiciones transitorias de 
la Ley de 27 de noviembre de 1&E1. 
Página  692.

Ministerio de Agricultura

O rám  nombrando Denegado Sel Depar- 
tomento de Agricultura m  la pro
vincia de Albacete; a dm  'Víctor Dé
me® Ripoll,— Página- S9S.

Otra id., id., id., en la > u :$&■ 
Ciudad Real, a don c n ya 
Anizabala-ga.— Página ¡om.

Otra id.., id*, id., en la provvnma de Vobr 
lenoia, a don Pablo GR P é m » . '— Pá
gina 69¡3.

Otras, aprobando las reím ioftej que se 
detallan a continuación de los ele
mentos que han s-id *> clasificados co
mo enemigos del Régimen y com 
prendido^ en el grupo de insurrec
tos a que se contrae el artículo Id  
del Decreto de 7 de Octubre de 1936, 
Página 693,

Administración Central

Estado. —  M  GónsuZ de la XTación em
Rosario de Santa Fe participa él fa- 
llecim/hmto del ciudadano español 
Franci .<00 Menéndéz Fernández. —  
Página 694-, ' _

te. ; v ni)a v Economía. —- Centro Ofifc* 
eUv'V de Contratación de Moneda, —> 
Fijando los cambios de divisas es* 
tran jeras para el <Ma de- la fecha, 
Página 694,

Gobernación, Sección Central,—Mk>~
vimiento del personal administrativa 
verificado durante el mes de Octubre 
ppdo.r con sujeción di Reglamento (M  
7 dv Septiembre de 1918 y  dteposicioh 
nes posteriores. —  Página 694.

ANEXO UNICO
Subastas. —  Edictos. —  Requisitorias* 

Página 695.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: En la  GACETA corres
j$»ndieai*fce a tto® día® 20 y 28 de* mes? 
da Oiotuíbne último fue-ron. anunciadas 
& «scxmcuinso parta, ®u .provisión, las v*a- 
Síünlte» de los cargo® dle Fiscales muni
p a le s  propietarios de .Dúicar y Ma- 
©aieH, itespeetivaaiueínte., y como según 
míanifestación die -eis<a Presidencia, lo® 
Íá/tiudi8ur<e(s de loa mismos se han rein
tegrado al ejercicio de ¡su® funcionéis - 
por haber (desaparecido la® causas que 
hirvieron dle fundamento -a la me-neio- 
toada declaración de vacante;

Hesite Ministerio ha resuello dejar mu 
MjOK>to tos concurso® convocado» con la 
«eapreísadla finalidad.

¡Baroólona, 19 de Noviembre de 4938,
(H2SL Subsecretario,

J, A, JUNCO. 
Ebrio, Sr. Presidente de jlia Audiencia 
ife -Altaerfeu

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo.  Sr.: Por haber cumplido los 
iraqiifiisrfíto® ostiaMiecidQ'S en la O. C. de 
10 de Noviembre último (00. O. núme* 
íto 272). se ha resuelto que Nos cin- 
cuenta individuos que s- citan en la 
ioeiacidti que a continuación se inver
tía que empicha, por Francisco García 
¡López y termina 0001 (Daniel Sanrrmr- 
itfoi Zapíjco, queden movilizados en la

‘hidusitiria de guerra en que prestan, 
servicio® por ser en ella, .necesario® ** 
mvustiituibles,

¡El C, R. I. M. que para cada ua^ 
$e ellos se cita hará las anotaciones»' 
oportuna® en la docum-enhucion de los 
mencionados individuos.

Caso de que afliguno de ellos aerara 
mi su traibajo en ta industria a que 
está actualmente afecto, d .. berá efec
tuar su inmediata meoíporación - ail 
C. R, I. M. que le corresponda para tm 
destino a Cuerpo.

(Lo .que comunico a V. 8L para cono- 
 ̂eimienito y cum/plimíento,

Rancetam, 14 de Noviembre de 1936.

OTG-AZAGOITIA.-
Señor,,,.,

'RiELAOION QUE S(E OLT£ '

■ O, R., I .’M. nú,ni'„ 4

Reemplazo d@ 1924;:
Frauicisoo Gareía Lápess,
(Emilio Sanmartín Oaj.npi.Ilo,,
Arturo Aria® Medina.
Juan A. Priego Cubero-,
Fauisítjmo GoMÓJliez FOore®, , . 
Juan Partero Roza®,
Juan Martínez Forré,
Rarnóci Pérez triarte,.
Trinidad Valívende Tfo&di 
Emilio Soria Carrión,
Gracián -Ferrán Solía- 
Antonio. Novillo Mdlina,
Miguel Pomce1! García!,
Rosauro Linares Fernández 
Antonio Rodríguez Cantero..
Joaquín ■ Marín García,

. José Medina García.

Pedro Muñoz Beteta. -
José Muñoz Parrado.
Jo®é 'María Giménez Navarro. 
Casimiro AHaroón Fernández,. 
Vidal Torres Fuga.
Franeisico Santander Moya.,, 

■Miguel Cuenca Crestemayer. 
Manuel Giménez Gimés. 
Antonio Bueno Me roño, 
Antonio Vera M u # ,
Juarr Miguel Lendine» ludpe®,, 
Enrique Mâ Uei! Rui-r 

. .JuanJ. Hervás ¡López-, 
tóriqué ddl Amo Díaz.
José Godoy Cruz,
J'uan Antonio ^rujillo L.éip&&,

■O. (R. L M, nüm, § _

Reemplazo de 10213.
Emilio Martín-ea Penalm, 
Salvador García Séndh^z,,. 
'Manuel Godínez 'Martín-ek,

Re-smipílazo de 1924,
.Flráiucisco Baños -In testa 
X. Molino López,
X , C-Miménez Zapata

, ( - ■
Reeaopliaizo dé 1924 (l&wrtem}

Antonio García V-elez/
¡Manuet García Rojo,

Reemplazo de 102®.
Antonio Hománidez Huertas ■ 
José García Mateo,

Francisco ■ Cifré Rodríguéa.

' Antonio Muñoz Gómez. 
Reemiptoo de 1926.

SaUvaidor S-ándhev SolasMK 
¡Frisunioiisico Sortario Gómese
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O. WL-1.' >M. a t o  SI

Reemjpítao ate 1®23.
Teodoro Mantinex- Rfunima 
Mao/uied Mollina Montón..

Heeaiipiaíí&o de 192?,
¿D&niea Sanmartín Ztopiiooy

Bism iQ. Sa\: Por estar Incluido» en 
lo  preceptuado por el - Decreto ■ de 21 
tibe Gcibuitore ée 193? (ib. O. númeab 
2i56)(, ’ se Im, resuelto q'üüe t e  tres, in- 
ddviduos que se citia» en la rételos* 
fpa»:-ap ccm & m tete' se 'míserta, queton 
ffíov®2ado^ ea #u» puestos de trabajo.

Casóte que a%imo de eüte foubiie- 
. ra, de cesar ehfel doeietMo que hoy 
Ittooueeja otorgarte tal beneSjcio, debe» 
r4- eteatuar sru inmediata kioorpora-- 
eióo 3¿1 C. R, L M. aúuiietm T i, para 
■ -eé̂  ,d^luaí(lo a Cuerpo. f

íLo que eomuaik-o a V. EL para ®u óé« 
aoctó-ienbo y tn^i^amdéryto.

• Baroalona,, 15 de Noviembre de 2086.
■ - zuoA^cKH m t,

Beñor '

m ej^ o tosn  q u e  m  o it a

fX JSL I. M. núm. 16
~7 ... '■ ' ■"'■ '■ ■■ ■; - ’, ' ' : 7 / ; ' f

de- 1928, . ...y,. . . _
JOT§ Soler Am &,

* ■■■■ '■ ■■ ’" ' : ■■ • e- , ' '.
Romipteo dé 192Af :

Mdoro Millás Fnendergost»
José Miguel Fernández SMdhita

totímo* Sr.: He resuelto que Bate» 
llano Villadoniga y Dovatt, pectafté-
Cíente al reemplazo de 1925, queda
«noviÉiiS&do en ea cargo que aicftuataeM 
te ooupa, ' ■

Caso" de que catea en ea cometida 
fue hoy aconseja ooneederle tal beae- 

■;■ -;̂ t>éciA'--̂ eiCttiia3r m  taii^diata 
: eoipoiwidii aü C. R. 1. M. número 16,
par&su destine a Queipo, en analogía
m u ¡m  demás individuos. de su r:eem~ 
piteo. ■

Do que cornimieo a V. E. para SU 
conocimiento y  cu&npfltaiestóo.'

'Sanc-dHoaia, 16 <fe Noviembre die 103$,' 
ZUGAZAQOrmA, 

Seño r  V  ' ' ' -

’ lta n o . B f,i .Con arregdc al artlca^ 
le 15 del Descreí.© de M  #a $®t3&re
J»M ÍP* O.) » ) ,  , s t §

Be reaueáto que Cteyetauc Hfgya
Ademaioy quede moviai®allo- «u «U- 
puesto. ..
-  Caao'ide oesar en eS. oomefcido que 
aconseja coneeid;ide tal beneficio.. 46» 
berá 'édgeictuar m presentación ¡en- el O. 
K. I. M. núm. '19, pam mr dminado 5 
Ou-eipo, en mra^gm ¡con. loái demá« i¡m* 
dividíaos de su reempaes».

SLa que ©omuniíco a V, H* p&m m  
opnockniento y cujrnpíiimteito. 

Bameátona» 12 do Noviemlbsv 6é 19$Sg

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistan las ootizánioneé 6#
la onza <<Troy>> de oro üno en el xne3> 
mü& de 'Londres y el último cam bio 
de 3a ‘Mbm señalado por @1
Cenítro Oúiciaüi de ContraUcién de Mo** 
aefda,

Rete M inisterio bá dispuesto que ios 
recargos que deben apiioarse por Jas 
Aduanas & Has liquidaciones de los $e~ 
retchqs: de corz’espondlentes ju
te  toportiadas y ax»
pcKtitaidias durante la ternera decena 
ddl corriente -mes y ©uyo pago hay» 
de efectúam e m, moneda corriente «#* 
pañola, en de hacerlo en moneda 
ée oro, se®én de SEISOIENTO»
vm m m m m  íei^tehíQs con  san..
TONTA CE3NTO410S P<M  CIENTO. 

Banoélona» 16 d* Noviembre de 1936.
’ P. D. 

ANTONIO SACRISTAN.
ferio, Sr. Director General; #é Aduar 

ñas»

Ilmo S r.: P or haber desaparecido 
t e  ¡causas que m otivaron Ja 'separa* 
üión del servteio del Auxiliar Subaá- 
tem o de teaieera dase don Bneoiave-n* 
s te a . Medina Sdncin^;

.Este M inisterio, en uso do sw  atri
buciones y de co'BftC'imidaád con lo pro 
puerto jpoar V . I* im •ieasfeSo a bien dis^ 
ponet̂  que se reintegre ■en el .esealafóB 
del Cuefpo .éo.Am diitees Subalternos 
del Estado m. m^€ímd&  don. Biiena-- 
m ontea -Medina Stochea, con la ca - 
Aeigorla y  dlia^ oi-tada^ destinándose
le al mismo puesto que venía desera?; 

' jpeñaaado en la Aduana de Barcelona, 
<ip6eds$8i68é «^3i#tent« ]& postsi’gíMsióia

pezpe«ttft Q«« oomo satuoUtt )• ta i MPr
j>u«9to por »cu«*te d* «st« Watote* 
rio, ée f«oha 5 d» atorll úítiino, recaía 
da on «*peclí©n!U ingtírufclo por «bai» 
tío no m  ¿¡Mttno que <ie«eimpeña4>a e*| 
ogaateMn en te A4ua¡na «e Les y sla 
«a» tenga «wretcfeo aj porcifoo de kM 
•ueükw oorreepondier aa ai tiempo en 
que estuvo ŝ parttdo, . quedando dero, 
gada ia onden de áépaíaoidn de 9 de 
Mfegw «M m e (QA.OETA del IB).

J e  digo a V. I„ para «a  oonocimiea» 
i »  y  efecto».

Barceíkma, ig í*'Novl«nlbre de 196),
P. T>.

AmJONlO 8AOEOSTAN 
■too. Sr, Director Generas de X3uái*
■"• «a». r :

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ilm o. Sr.:  Vist& ia. propuesta forontu* 
laidá' por si J-ef 3 cM Sector dol IVeailg. 
Norte dje Aragán» a favor del capitán 
dio em  Cuerpo tSkm Bam&x Gonssáte, 
Oru^ y  previo iafonme favorable d% 
la Junlta eocaoiiinaidom^die. propi||9ta% 
ñe m vk&tio oon dio estabJecMo 
O. W *
#5 Mayo de L&W (OAOBSTA Etoerír 
199)

Bm tenidb a bim  oonceder el as» 
«tenso a Com$¿n!ia3Kt$ por méritos do 
guerra aü capitán que m  menjcioaoa» coa
i& 'aî tig|6d)8üd; de 30 de Sspftiam%e T4o 
1936, surtiendo efectos, adírriinistâ  ̂. 
tivoo, a paâ tifr de la revista 

iLo quo oomufcico a V. I. para su o t
socmiisento y  cS&tos conisiguieztoi. 

BanceSonia, 2 de Noviembre de .1936,; . 
S  Ministre de la Gobernación̂  . .

‘ ■ P. IX, " 1 
■:. RAFAEL 'M&JNDtESB. 

Bmo. Sr. Inápejotor gesiex^íl dea Cuerpo: 
do Seguridad (Grupo Uniformado.X

Ilm o. Sr.: H abiéndose padecido error 
ai assoenidar ai ¡empffieo dfe Comandaníte _ 
mi Capitán de -em  Cuerpo don Ger
mán Ollero Morante, concedlldo ĉ n tur
no ^'aíntíiglledad con ia de 29 de Junic 
de 1966 en lá GAOSHÁ núniféro 190 dsl 
©orrienté 'afito. . ^

B e tenido a bien reictáüicar aquel s¿k. 
censó, otoigtodloile el referido empleo 
de Coniandantte, con Im. antigüedad ds 

-.'80 ' -Septieanftxrs .de 1937, en virtud
ée sw erdo recaído por la Juntü ff«
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l^on^pewjW^ ert «marión ©alebrada, •( 
, (ffa SI itlnio.

(Lo que oomimico a V. I. para ®u 
aortac¿mie>iitx) y efeoto» consiguientes. 

Baroeltea, 2 de Noviembre díe 1938. 
id  MinJiflftro de -la Gobernación,

P, D„
r a f a e l  Mé n d e z ,

jRmo. Se. Irü̂ pecítOír general del Cuerpo 
de Seguridad (Gru(po Uniformado),

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
ai assceodetr a l "em|pleo ée  Comandantev 
«i QapMáfi A#  ase Cuerpo don Valero 
Arnal Sena, concedido por Orden Mi
níate rial -de primero de Julio último 

■ ;(GACETA número 188) asignándole 
la antigüadad de 30 de Junio de 1(938.

jHe tenido a bien rectificar aquel as- 
©áhao, ©tobándote 01 referido empleo 

Hie Comandante; con la antigüedad de 
$0 de Junio dle 1937, en virtud de 
aoueido recaído por 3$i Junta de Re- 
eornip ensa» en sesión céliebrada ©1 día 
SI último!

(Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y  éféctos consiguientes. 

Barcelona, 2^3e Novieimíbre de 1938. 
©i Ministro de la Gobernación,

P. D.,
‘ . . t  a . - MBXSSgQZ.^
ifikn-u. Ste*. Inspector general del Cuerpo 

de Seguridad (Grujpo Uniformado.)

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta por 
«ióriít^ de guerra formuaái^
'Jefe <M Ejército dlet Este, a favor dd 
©argento de ese Cuerpo don Luis Sáez 

 Utiel y previo informe favorable de 
la" Junta examinadora de propuesta^ 
de aouertdk) con lo establecido en la Or_ 
iften de este Departamento d*e fecha 31 
«ie Mayo de 19(37 (GACETA número 199.)

¡Este (Ministerio ha tenido a bien 
©OBcedOrie el ascenso a Teniente, con 
®a antijgiiedad en ¿u nuevo empleo dA 
primero de Junio de 1938 y efectos 
iadiministírativoe(, a partir do la revista 
siguíeirfte. ‘ • '

Lo que comunico a V, I., para su co
nocimiento y efectos conísi/guiente®.
- Barcelona, 2 de Noviembre dé 1938,' 

El Ministro dle la Gobernación,
■OP. D., 

¡RÁFAJQL MENDEZ.

Mmo. 8v. Inspector generM-defl Cuerpo 
LídSe; -SégrattM (Grupo ÍMifbrmado^

I l mo. Sr.: Con el fin de que el
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado) cuente con un. órgano oficial 
que publique las disposicionas de este 
Ministerio, relacionadas con aquél,, 
así como las de la Inspección General 
deü mismo y aquellas otras de los dis
tintos departamentos ministeriales, 
©Uyo conocimiento pueda ser necesa
rio o simplemente interesante para ios 
componentes de dicho Cuerpo, este 
(Ministerio ha teñid©1 a bien disponer 
lo siguiente:

Primer o. Se crea m  la Inspección 
General del Cuerpo d© Seguridad 
(-Grupo Uniformado) ©I Boléti» Ofi
cial de la miama qud pul)lica^ cuatt- 
tas disposiciones a© determinan ©a el 
preámbulo da esita Orden, pudlend© 
dedicar una Sección a la dirufeaéion 
de tema» profesionales, tanto en rela
ción con la f «collón específica defl. 
Ouerpo como pior lo que respecta a la 
actuación 'esencialmente militar que 
las circunstancias lo imponen,

Segundo, La euecrlpción a& Bolo- 
tán será obligatoria pata todas las Je- 
faturas, Inspecciones y Unidades -W i 
Cuerpo en general,

Tercero. Su publicación \ será se- 
Uíanial y dará principio aprimeros de 
dMembre próximo, radicando en la 
Inspección General 10:S órganos ée di
rección, ad-minist ración" " tif&da deí 
mismo, cesando de publicarse en igual 
fecha q\ actual Boletín del Cuerpo.

Guarió, El Inspector Generad dic
tará cuanta© disipoisioiones crea aec©- 
earias para lia ejecución de la pféiseu- 
ttéiOírÓeii. 7

Lo qué participo a V. L pam, ¡m 
conocimiento y domé© efectos.

•Barcelona, 17 de Noviembre do 
1988.

' P, D,
R. MiEINIDiEZ 

-Elimo, Sr. Inspeptor-General del Ouer. 
[po .de Seguridíud (Gmpo Uniforma- 
-4 ©)., , ' '

I l mo. Sr«: En atención a  lo s ex 
traordinarios méritos y circunatantcaas 
tque concurren ©n el Teniente del 
jCuerpo de Seguridad. (Grupo Unifor
mado), don Miguel del Rio Vilella, a 
-propuesta del Inspector Generaí' d©' 
(diiclho Cuerpo y oon aprobación dé la 
Junta de Ascensos y Rocoimipen'ms, 
esto' Ministerio tía tenido a H m  
mover al indicado Teniente afi¡ 0̂ 10®. 
de 'Capitán,' .oon la -an-tigüedad de a&ta 
W t o  y  ® m tm  l e

prifin-@ro -de Diciembre . próximo, que
dando confirmado eu su actual de»- 
‘ttob.-.

' Lo digo a Yl 'I. vpara su conoicimi-eiti- 
to-.y efectois.

Barcelona. 17 do- • Noviembre d#v 
.1938.' ■

El Ministro. . . .  . . .
-  : ■'* p. a  . .. ’ . ( ' R. MIEINMZ

Ilstmo. Sr. -laspéctor _ General del Cuer
po de • Seguridad (Grupo Uniforma-.

. do) /

I l mo Sr.: En atención a las cir
custancias y méritos extraordinarios. 
qúe oonourren en el Capitán def 
Cuerpo- de Seguridad (Grupo Unifor
mado) , don Vicente Rodrigues Multa, 
actual J-etfi© del Negociado de Adimi- 
nfetracióia. General de dicího jPuerpo, a 
propuesta del Inspector Geueml del
anisan o y een aprobación de la Junta
d© Ascensos y Becoimpeiims, este Mi- 
nift^ño ĥa tenido a bien promoverle 
al empleo de Comandante, con la &n~ 
tigüdad de esta fecha y efectos admi
nistrativas de primero de Diciembre 
próximo, ccntimiando eu sú í^ ti^ i 
cargo. '

Lo que tralla-do a V, 3,. su 100-
no-cimiento y demás efectos,

Barcelona, 17 de Noviembre de ' 
1938..

• E4 Ministro. ■ ', - ■ P. p m" :
• ■- ■ 9ÍfflEÍ(NÓDra

■ Utmo, Sr. Lnsp-ector General dei: Ouer..,
. jpo de Seguridad (Grupo Uniforma--

; do); !

I l mo. Sr.: En atención a los excep
cionales méritos, capacidad de 'traba
jo, entusiasmo profesional y ddtes de 
manido que oosucunren en el Comanidatt 
(te del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
ülníf ormado), don Jacobo Rufete V i. 
ñeglas, actual Jefe de la primera 'I>L 
vi^tón; á proipueistá dél>- Inspéot-o-r G®~ 
úeral -de didlio- Cuerpo y con aproba. 
«flón do la Junlta de Ascensos y Ríe. 
©empentas dal mieimo,. he tSnM-o m - 
M<®n promover a dicOio Jefe al ampié© 
de Teniente -Coronel, pon antigüedad 
da esta fedha- j  efectos admini»tmtá, 
vos de primero da DWarubre próaeL 
IfiaOj continuando m  el mando do 
prtoam División,.

Lo fue tra^taio a V, I, p&m m  oou' 
nocimáemto,y damá* m & lm *
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SECCIÓN CUARTA

M i n i s t e r i o  d e  D e f e n s a  N a c i o n a l

!  1 f
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O R S D Z T O . 8  F R I S y P U E S T O S

1  f
jr

« i

Importa de los 
tres trimestres Cuarto trimestre' 71oÍal "del año

&#* PK&SONA&

&♦

-

a *

* .• ’

4.®
fc*

Mlill^THí ¿ , , '» * « '* * e « « '•'
A^igam^i^ por searvieiqg» * » » .» ’ * * * 
PeiBoiml 4# la# y'Cfcíexpov <p$ p t ^ t a i

isesrvicio #ii la  -PenfcpMa*, v$m  f  «*~
/Lr&tt̂ eup .V' -Qt^riúrn-1 , 9 , * « * ■ *\

CtiMcMa. Pm^teím:-M . * , , . «. #' « , * * ® » - fi
Feaisoíiai d iván» * * * « « • . * * « « * - • '* .

m . m
u .M m m

'm ,m 2.2® v á i
1.S®5.244:'7®

82.925

12.000
4.805fOS

;

44^17.482^48
4ei.748 '28‘

. 10,975....

' 41.000 
' 19.460

i -
fXjfb j'k kfuti SBtr̂ ŷ.« * * 1lf8 .009.T W 88
0 Ají*  flAOJÁ# . XtS^V' vPM V*

. 43 ©0©

.'m o é 'i.o w -1 4 ; m m t . m n n m o a a .o a a ’» *

&* Qtrm r&mm&erm*kmm . . .  ■• . ’ '■' i-: - ■ ', '-■'.

1,*

2®

S¿*

4.*
9.®

.Ajs'%̂ mt;<ík%i ú& r  m>i4Mote y  páit&toar ‘ 
*5¿áu zmmüitt y g ,r , /'^i ¿e aUsa. . . . . . 

Mooiiv:i4ia^ óraca® ^ii^I-oíjíi^i#, .premisa» d& ^fgteMk*- 
áoa, m » g 4 i^ € 3 y  p to g s  ém vmMaymi&n m  &tew 
y , , / -. - * * . .. 

l l o i t a ^  *eflto*rlot. IfQQniotiiftBt £$£&, 
.equipo y marwtum y Cueaposs usa^ffcafc^ , .♦ * ■ 

I'mimQva$&t M'u4uii,a y  IftwraoM.' * * •.
■ Xg&sp&oÉqm « » • * * .. • »' *. * *' . • .,*• * ■* 

&Bzm>nml eMÉ « * • ■ * # * * * * « ■«. *. ' « *

4i.:P^ -%«o^6

.
5 .fU .015

ia,T4.Tf^?a t
2.942.455’aO

105.00©

' 1.804.005

8 9 1 .5 9 m
o r a a ie ’oo

»>

SS.000

m m ,M m

7.614.020

,T.ip^.a90
B.SÜ.274

m m o

• i
i 8 .3 o a .w a i € .4 a 4 J-5 m , 17.787.088

■ a » . A siaim eim  # M&km |

0** Bí#£&^ pauses.&' qutea&ea" m  .^ nsé^ iiM eni ^  #íi4as, 
y  « tó to i^ to s '.. ® « ^ • -• * « • * - $ .M & i8 m

i

¡ 4 J B S & »  ^

. & '

t s
a®
&®
4 *
5,®
6.® 
7.® 1

|
a®

;. M feitetelo .. '■, .. . * * „ • *. . «■ ■ *.. *■ * ■ « . * « ■.
• B e b d a s - '# » - Axítillar^ , •» .* A # » «•• * • * • > 
Bmvfckm  4? lMgm\ti¡rm . * « P » » « * A » » ; ‘ 

¿U Ííí IwvtesrmlM, .  , * 'a s f « » « « 0 * 

•'Seitv&íl®® ú¿  ’Msíd'ira**, ,  ̂ ., * « * * » * #  ̂ •
, Bww$®to&'d* , '» . « 9  ̂ . 
i 8ww&&km ® • « * ♦ « * * * » »
1 Berryksk® úWeratm - ¿ • 

m tM te »  » « *' * « » * « e •. •
í
1

léU.-A'i' 5# 
5&5.800 

■■1.210.950 ; 
■ T.006.050 1

70 XT7 ^  
H  ’íCi 
i  8^ jí>9

S 25f>.000

m w w
.105.100

j m m m
t S  &&*M 

M  IU i hC 
| .1-48 7 * 5 0 .  
: 45.000 :
| m . m  
! T m .om

mast
7401.40©

1^14.600
e.Mi-to®

»4.i«0
8E6,S50
130.000

l.lj.7 .800
3.005,000

■
i 4miMtm ¡ 16 ,838-3»
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I D 'IB $ 1 O N A 0 t O íí DE L O S © ¿i i  lV ® 8 |
C R l B I T O S  F :r m S ir-F irj I S T O  b

r l 1:í
Imponte fe los 
tros trimestre» Tk>fc&I fei/a!ae

}tU‘ .te âsí-e  ̂ i

V <& [>e aaráct&r militar /

m* ; Piŝ ga» ''owMt inaĉ sudias úq _»upewi¡̂ ©nH&ta- f  «ueUdo® p 
(diem̂áus d!ewee>{g*eis. dte lo» Caiballe&o» 'de lia. Ondeai de 

- (Sswoj WBmsm\üm y  pe^ioa»» ailimeniti îa  ̂% ésm m im . STS,aT5 m v m 764.500

L*

MATERIAL

.CKfilaílj!8iPl)ftiJ m. $eraa0ml > 

.O a oficina.* rfá® kwmtariabi^

------------------- 1

L«
2a*
So®

¡AtíiaüájaiisH:,mtóil6ri G&nJtiml...................  . . 9 , , , , ;
Ajdnaixiil»fcrigücAófii d&nMomt'ia de Cuenco de By^roite y ';

á& Byénaijfeo , ....................  . - > * ,. . . « i
Setndtaío» , , * ; * - . » • * * * * .* » . =

'896.é49'8$

toMSTlIQ
181.216*64
a^.osrso

200.660 >

024.866*60 
, 886.150

808.749*89. 277.918*64 1.111.666*69
----- «̂-r—-----------—«

%? ¿3& im m ám iM ®
4.'»
1*

&•'

/iKtaki^tra^ióia Oantimi , . . . .  . , * , . , . í 
! AdJailn’íMraeiór  ̂ é® Ouberpo» 4$ E$éjMtM y  : 

á& Bjíé-wcifefeo»! , , « , , ■■. * > 0 . , » . * i 
Sewjfcyjto» . , ?

81.744

48.918*56
■ 28.080

7.248 .

14.689*82
9.360

1 28,9»2

58.008'O8
m a -í ®

98.742*58 31^47*52

Zmprysikm&Sf mmmdefimmQmm y - ¡

■ir.* :. P^m mfáaStox&K tim qn& m m  neoeef&rftaa , , » v~ . 201.750 ñTMO 2fl».000
-- ---- -----------~T-rrst

./%iOMiadtoifíieíi:4iiii> é® locóle»

AlqmPsrm f

le® .
i,® -

Servicio» ., .. , ». ,. - , * . , * „ •„ 
■Sersviciioi» ú® Bemosiita y  Oeumípos deTSm, , » * . ■ ,

427.724*73
, .262.500

- 142.574*91 
37.500

570.299*64
,350,000

' 690.224*73 280.974*91 920.299*64

■4®

i * (

bastos diversos 

' Ctatóo» W t o

&$■ mract<sftr g®mm£ ~
le®
2.®
3,®
4,®
Se*

Sea4vicio» g aéra te* ., . ,. , , , . é „ . 
FomJctoo die naaítieííiaA. * , .* „ „ , , „ , , , 
A&Káári asoiciail , , ., , B . . , . 
Imjs&ruicicióttL fon/do ú& <mmñ&a » s Mv¡mm y  BSbülo ŝaaa,

■ Vario» «■ * „ . , . » „ «. , . . .  :.¿ . s ,. *.

* - ■ 502.500 
- 5.415.829*50 
i 975.375 
¡ 1.720.847*01 

927.000

167.500
1^05.276*50

825.125
578.615*69
809.000

670.000 
7.221, IOS 
1.300.500 
2.294.062*7® 
1.236.000

! 9MXMV8Í 3.180.417*19' • 12*721.666**70
4,* 8ub3te®mcM99 ^o^ím m a4e^ tranapmi»^ m m rn ts^  

mfátóo y- va&tu&rio

$£> Sendittówi , • , * . ,  ■, V * « ♦ .
tt

41.665.408*98 m jm .m 'M
Á^xssisssms^íssss^smsR

í 66^58.873*66
i{ ra5arTrrraaawBs«ggaaw
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X> K 8 I N A C I O  N D 15 L O S  0  A 8 T O *
C R E D I T O S  P R S S  TJPD .E S ; TOS

j tres trimestres 
j Importe de> los Cuanto tr§inestrA Total del afta

& v Alimentación- de '.ganado

1>
X*

Servicio» gwera/le# . V  , .
■ Servicio» dé. Rcmooi-tiu ff * . * * *. *.>..■*. * -.-*■ ...

17.282.m®lB
1Í2.5Q0

6.760.985*05
37,600

28.048.940*29
150.000

17.395,455,13 5.798.485*05: 23.193.940ÍÍ

!*• ; Coíiag’io y  A m ^im ién  4® , . V Y  . 1.578.760 : 526,250 
571.250.

2.105.000
2.285.000

- v , -
3.292.500 1.097.500 4.390,000 ,

v.~ ~ -  . |MJ■■■■■■
Adqiiásdoleám y  oeiiii»tiiitbol(HM ord&iífcrfewi

y  vtom» de cdodasevoMo. y  re^Kuw^ftii .

®S*A --  ‘ , - - ---- —----- ----- 3̂**|

«*• Ajétyutefai&ms.- y  oonstrwsekyne-a ordinarias.

• X :
2.® .

vy. - - 8.* 
4.® ' 
6,® 
6.®

r,*
8.®

' 9.®
.10^

. . . .  • . . • , ; .-: « * ‘ « o
Ma«teiM <8© Caibaftlerf» . • * A *  • *• » « * • .

1M  AirTfcí i feU^; , . . -Y ’. i  * .» .* Y ..
• Mfctevi*t-’d& Mn|pew<fcX«i , . , * * * • * Y ■#■'•', .•

¡Mteunetóiafl cto In'tesid;moia . . . . . .  ..............................................

Júrí-rnse», guabas» gomm, $&tam y  f̂etótow d& latrtadi&tio 
mnmrirw reeo¡rajickw ée  SLUifJomávBm . , . * 

ServM os ’dte litemioinTJ&. . 
MáJ&eintó cte AlekKo’na . . . . .. . - . v, . * , -v . . 
$mtvi&w& Uia i^mA^Éa .  ̂-* . . . . .  
A4k|i)Moó!oti2» y  -cihjtiri&tteninilteínitio die ntó>Xa¿e d® v^lesn- 

<dm oteamee ...................................... ..... . * • *

7.582.050
m m o  

8jié® xé§\w  
2.S2SM(yQ0

570.500

2.070.000
1.987.10o 25 

388.063*25
292.500

, _ '

5 6.2‘5u>

2.527.350 1 
23,000

1.263.230*25
776,113*50
226.500

690.000
662.388*75 
1¡í9.353’7Í4 
97.500 . ‘'"--y í̂-

18.750

1109.400
92.000

5.052.945
3.104.464

900.000

2.760,000
2.64S555

. m r.é ig  ■-

75.006 '

10.242.576*7^ '' 6'.414.i9:2*25 ~ 2 5 j m j& T * *

«A ^ Obras de omservaaión •■■■■■ ..- ,

. ,  a.* ,. 
•>  
4*  
5.*
6*

Dleft cfcMfiolo y  iwobiJKBjflijo M i

Dtcif ¡mpAertaB (Se Amwtia«i6n‘ .  ̂ •. 
DM1 míaifcMriaíl! »ajriíta>r»k> . . . ‘.y : .■ • * *. 
DeS 3zUBUtteonSa0. die eKipiXolt̂ ucíiiáin dteft í^ervic^o úq •

. J M ' ' 4® ;Ai*táli©rSa die taoeÉa á& .im  Bemc* Na~

6.000 
" 7.500
37.500
13.500 
15.000

49.867*50

2.000
2,600 

f. 12.500 
4.500 
6.000
,'■• A ■ 
10.012*50

8.000
10.000
60.000
18.000
20.000

66.460

129.337*30 43.112’50 172.450

1 /  ■ Obras de tep m m ló » ' *
::

1.»
2.°

; 8.*"
4.®

-x ' /  5.* 
0.*
7.®
8.* 
%**:■

: Mañiibeiría . ■ . . .♦ . - * * * • * » . v, - .• s: ' .* ’ -

linjgfeináieô oH ® s e .  . 
AisttoilcxvféBffnjo , . . * . * - • * * p « *. * »

B m im te  ,,.. . : ■• ■« . . * * . - i; » -s * « * *

284.916*21 
935.625 
101.677*50' 

2.298,521*67
2.317.500
1.162.500 

37.500 
15.000
4.600

94.972*07
311.875 

33.892*50 
7g0.173*83' 
772.500 
387.500/; / 
.12.500, 

5,000 
1.500

379^868*29
1.247.500

185.570
8.084.695^99
8.090.000
1.560.000 

50.000
-20.000

0.000

7,157.740*38 2.385.913*40 0.643.658*79

G astes rmmbofáaVim

u.® 1 -484.740*80 144.913*60 W0.664
^ •

' '■■■ •. . ■•■•v,
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1  f  í
■D'f S I f l N A C  I OK D BS L O S - S A S T O S Importe da los 

tres trimestres C&ari® triinestpe -Setal M  alto

• <L*

1*

i,*

Gastos de carácter ^xtrAordtíwulto 

<o de patear .

Adqmsíci-yne* y. con&rwxüwv** extraordinaria* 

Ixkg&xifanoB  ̂ . 3,378.17772' 1.126.050*18 4.504.2*»'»»
f  ,• B&twásríd (áStornajcs») - . . < - •> ,  ■ . , , ¡ 78.730 26.250 . 105.000
s.* ' B&iwítoiioB caríagT&fte<*3 . ■ . . . - .• : 37,900 1.50.000

. ’ ; 4¿# mmnáciogiíe» y olm  niiafóaKtt&fl de g’Uiesim. , . « 14.925.000 4.975.000 19.000.000
&.• MtaltteirM1 dis tmocldn m&ssáx&im. „ , . , . ,  ., , .. ' 7.500.000 2.500.000 10.000.000
6 - * Tnaítísm'M'íJdoeê  , * , 750.000 250.000 1.000.000
T .# Baasea Narveffieis y Baiüaa^ ,  * .  , . * • é.500.000 1.500.000 6.000.000
* < V M&#e$tiaíí vai^o 8.450.175' 2818.726 11.266.900
a® ¡M t̂-sriaS de Oetaáler&a , » , » « 181.875 . -80825’ 243.500

.10.® Miu^rM de íat^lieiicUfc 279.000 93 000 3T2.009
M f t M M é a  • • ♦ v  > ♦, • * * ' ■ 525.000 . í f i .000 TOÓ.OOÓ

■ 40.680.477*72 1 54J40.636'90
’xm&î &sr&ssasseStl "_=3aáise!Kl6!ia«w*e
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, IT 4©. Noviembre de

HA Ministro,
P, D,

R. MENDOS»

íiteio. Sr, Inspector General del Cuer
po de ''Seguridad (Grupo Uniforma- 
doL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

I l mo. &r.: La Camteioíi de Enseñan- 
üsi EsipeoteA' del Niño, oreada por De
creto de 28 de Febrero dea corriente 

• añor ha puesto en evidencia ía absofoi- 
. te necesidad de atender debidamente 
;. a to« niño» evacuado® en i© que com~ 
"píéfce a su. cometido, y a ©ate objeto 
propone a eate Ministerio la instala
ción en Barcelona de urna Delegación 
ífeil Instituto National de Psico tecnia 
de Madrid».

A taléis efectos, este Ministerio ha 
¡acordado nombrar, para que de mo 
tnemto constituyan dicha Delegación..

Mercedes Rodrigo B:ll do, Suib» 
iftireoto.ra ddl Instituto Nacional de 
Psicotecnia y don José García Madrid, 
agregado al mimxw Instituto; a doña 
María MúUecraJt ¿Barredas y don Goiu 
«aJlo González Murillo, en concepto de 
agregado® a la Delegación mientras 
data funciono en Barceíloma.

(Las personas que figuran en la pre- 
«eklente retta-oián en concepto de agre
gadas ¡percibirán la gratificación anual 
¿e 4.600 píesete».

¡Lo digo a V. I. para su conocímien- 
•lo y efecto®,

BárceítoinAv 6 de Noviembre de 1938 
i&EGTJNDO BLANCO, .

, Jimio, Er. Diretítor general de Primeria

Ilmo Sr.: Declarado en curso en el 
anticute: 171 de la vigente Ley de Ina- 

v tpuidGióñPfijfriica por Ordon de 19 de 
Septiembre último (GACETA del 27) 
Ú- profesor de Instituto» de Segunda 
S&nasftaxiza don Daniel García Gonzá- 
lez, y debidamente comprobado que m 
•uiaenftió de su destino con permiso oñr 
©iá* oonjoeótíd» por la 'Delegación de 
tete Departamento en Madrid,

.  ̂ . Itete Ministerio ha- dispuesto deola- 
*** QUÉ* Ja ppfpt $© áb Septiem-

fom del eorrlemte año y reintegrar a su 
car(g© oon todo» sn» derecho» profo- 
«ionaAe® a¿I señor García González.

Lo digo a V . L  para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 8 do Noviemíb®# de 1&36.
P. D.,

J. PUIG ELIAS. 
Ufano Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública..”

¡timo. Sr.:: Eín uso de Da» atribueio- 
• xü&& que le están conferida» y a >pro* 
puesta de ía Junta local de Formación 
Profesional de Reus.,

¿Este Miniatetrio ha tenido a bier 
nomíbrár Director dle la Escuela BSte 
mental del Trabajo de Reus al Profe 
sor d!e lia misma don Juan Leal Luna, 

Lo digo a ’V. L para su conocimieajtc 
y afecto», 

iBarcolonap 16 de Noviembre d* 1936 
P. Dv 

J, FOTG ELIAS 
limo Sr, Súbseoretario de Instrucción 

Pública. ".. .

Ilmo. Sr,: Vista la inafcancia de don
Germán Bernáceer Torno, catedrático
nuirojcrario de 1-a Esouefta Central Supe_ 
rior de Comercio, agregado provisto- 
naflanenji e a 'la de Barcelona, solicitan- 
dio se deje sin efecto su incursión en 
el artículo 171 de la Ley d« Instrucción 
pública aioordaidla por Orden de ¡pri
mero dte J^gósto últóm© ('GACETA del 
1j9) y ¿fe 14 agregue a, la Escuela de 
Comercio de Aflfcfehte o a alguna otra 
de aquella zona;

Resultando que ©( interesado se pre- 
ŝ ruté denti-o del plazo reglamentario 
en la Delegación de este Ministerio en 
Valencia, ©poniendo l¡as dificultades 
acstualmente existentes para reinte
grarse a su cargo;

Ooniskieñaudio que las razones que 
aniega oí interesado para explicar e-1 
«fenidono de sus funciones en Barcelo
na no puedlan servir éoano justificación 
dfied miismio si bien pueden aceptarse 
como atenuante® die la responsabili
dad en que ha incurrido;:

Conaidteranido que el Delegado de es_ 
te Miníate no, en su informe hace cons. 
¡ftar que lo® serrviidos del solicitante 

* pueden ser dle gran utilidad en una Es- 
v oueía die aqueál̂ , zona;

Conisidierando que la Escuela de Ali
sante se M ía  en la actuaiMad cerra- 
ütet por lo qm  m  procedo la agrega- 

.}

dón a la misma ds Profesor alguno;
Este Ministerio ha tenido a bien ra-

•oiver:
Primoro. Que se lavante la incur- 

alón en ei artículo 171 d* la Ley da 
Instrucción Pública al catedrático uu* 
merario de Escudia» de Oomercio ¡don 
Gerruán Bernáioei' Tormo.

Boigundo. Que no procede abonar 
al interesado los haberes que haya de
jado ede percibir como consecuencia <fs 
su abandono de destino, por tratarse 
¡dle haberes correspondientes a serví, 
dos no pr-estadoA.

Tercero. Que d  referido oatedfd- 
tico quede agregado provisionaímente 
a (partir de e@teA fecha a la Ehxoueüa da 
Altos Estudio» Mercantiles dé Valen- 
oia, enoaxgándo*e del desempeño de la 
Cátedra do OáUcuilo Coméreial, vacante 
en dicha Escuela, a la que se incor
porará en el plazo máximo de 30 días.

Cuarto. Que por la Habilitación de 
la Escuela d'e Vailencía sea inoluído 
en. mómina ©i interesado a partir de 
la fecha dle su incorporoolóai y que 
por. ila Dirección die ha misma se . te 
pong t̂ en posesión del ascenso que 011 
virtuld 'dle corrida de escalas te fué 
'concededlo (por Grdien de 13 de Sepiteró* 
bie ú'ltlcmo (GAGETA den 2á% ■%.,oroya

ÍuIô  "r<; ÍV " 4"" V /
L.o digo a V. I. para su eonocimteti- 

to y efectos.
Barcelona, 14 de Noviembre de 1986 

P. D.,
’ J. PUIG ELÍAS, 

Mimo. Sr. Subsecretario de Instmóci^á
¡Púbíliica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro, 
movido por el Ayuntamiento de Tota
na (Murcia), solicitando-el abono do 
•la segunda y última mitad de la sub 
vencíótí concedida para la constriwj- 
ción de dos Gru'pos escolares, con câ , 
torce grados cada uno, en los barrios 
de Trian-a y Sevilla y una Escueta 
unitaria en Pare ton.

Resultando que por Orden Ministe
rial de 8 de Mayo de 1938, concedió; 
eslte Ministerio al expresado Munici
pio la subvención de 78‘2.000 peseta» 
para construir cuatro Grupos escola
res, con catorce grados computabta^ 
cada uno, en el casco de dicha locali
dad y once Escuelas unitarias en dis
tintos barrios de la misma.

Resultando que el arquitecto escol
lar de la provincia, designado por lo» 
Dirección general de Primera En&c*
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í m » ( ¿ha girado lo reglamentaria, vi» 
siria de inspección y emite informe 
$8/vo rabie haciendo constar en el mío- 
sm® que los Grupo® sitos en los ba
rrios de Triara y Sevilla, se encuen
tran totalm ente terminados m í como 
«a edificio escueto. cié Parolón» debien* 

é® a su Juicio, abonarse la subven
ción solicitada.

Considerando que el Decreto de 1$ 
die Junio de 1034 (GACETA del 17)» 
dispone que el Estado podrá conceder 
a ios Ayuntamientos que consitrii¡yan 
edificios con dtestixi-o a 32ac u olas na

cionales da subvención de 12,000 p©~ 
netas por cada sección de graduada y 
10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria,

Considerando que por Decreto de S£ 
á© Febrero del corriente año (CACOS- 
SRA de 27) m  alimenta ¡a cuantía de 
fe- subvención « 1 8 .0 0 0  pesetas para 
t e t t *  ^  o JStecu eia
unitaria.

Considerando que procede m  abono 
bü Ayimtemíerato de T o te a  la segun
da y última mitad de dicha subven., 
eión, o -sean 281,000 pesetas a une 
oiende ésta con &L aumento que esti
pula el mencionado Decreto de 25 de 
Febrero próximo pasad®.

Considerando que la consiignacúdl¡ 
^ara estas atenciones figura en el- oa- 
pfiiu&o cuarto* ’aitícuiló primero, grupo 
segundo» concepto único» dei presu- 
puesto do gastos de este Departamen- 
•to; que en el expediente consta una 
ísertMlcacíón expedida por la Ordena, 
osfe de Fagos justificando que existe 
crédito suficiente para atender al pa
go M  servicio de que m  traca y 
(Ha Intervención* genera;1 á é  .la Admi
nistración del Estado ha emitido in
forme favorable. • r ^

Este Mdndefcerto ha resuelto que co® 
cargo al eap&uíl© cuarto, articule prL. 
itíetro, grupo segundó, ccmicepto ímtr 
co? del Presupuesto vigente y por conu 
ducto de ja Delegación de Hacienda 
de la provincia, m  Ubre al Ayunlte 
miento de Totana (Murcia)» la canti
dad de 281,000 pesetas, imiport© de la 
segunda y última mitad dé la subven- 
Otón que 1© corresponde para la cons
trucción de dos grupos escolares, con 
tetore© grado® icompuíabiea, cada .xm® 
y una escuela unitaria en ParetÓn,

I¿o digo a V. I. para m  conocimien
to y daraá® efecto®.

Barcelom , 21 de D o ta re  4© 10*33.
P, D.

J .  FOTO mLM B 
to ® , Sr. Director $ m m á  áe PrSim*,. ' 

i«  Hmie&anm*

■Erno. t e :  Iba conveniencia de enlsu 
mr -408 serviciéis de la IntendeiKda Ge
neral de Sanidad Civil, que radica m  
¡la zona de Levante, oob SLa Secación co
rrespondiente -asfeota a ©s¡a tefosecre- 
tarín, obliga a poner ai frente cíe di- 
dtoa sección una Jefatura delegada per 
rrsanente de aquella, a fin ée que entro 
amibos organismos haya la necesaria 
coordinación de t e  servicios encarnen 
dados a t e  mismos.

Por las razones .esqpue&tte m  orea 
en la Stiihs ©catearla d» Sanidad usm 
Subintendencla Genesat de Sanidad 
CW».
La expresada Sujb&ecreterSa adoptará.

•las medidas tcondweultes al inmediato 
funcionamiento <$@ la, indicada Sisbin- 
tendencia.

Ijq  digo a Y. I. pora mi oonoolnriiesu 
to y ©feote,

Bancdlona» diez y ocho de Noviem 
hm de mil novecientos treinta y  ocho.

F , D„
JV MEJST^B FULO

Simo, Sr, Subsecretario *8© SiuaMad,

Ilm o. Sr.: Este Ministerio  ha tenido 
a bisa admitir a don Manual ’Lá&ch 
Ooaxmiiaast la
Xtô pee&or General de Nosocomios <2© 
asa Siteeoretaria.

Do digo a V. I. f*ar& su conockn.i«&- 
■to y  afetate. , t. '

BanoeOoim, diez y mi» de Noviera- 
te© de ¡mil B0veoi€3rte treinta y ocho»

p , a  
J. :M®Sr0RE PtHG

iteno. Sr, Siteecretario dte. Sanidad.

Ilmo. Sr.: Por conveniencias del 
«eryloio este Ministerio ha tenido a 
bien derogar l'a Orden Ministerial da
da en Yalencia en fecha 16 de Mayo 
de 19$ 7 (GACETA del 20), por la 
que m disponía que et personal su- 
balítlerno con carácter de jornalero 
•fuese aKtobnado y separado libre,meXL 
te9 por los Directores de loa Depen
dencias respectivas.

A partir de la puibáioaclón de la 
presente Onden,, ed peraonaH que detm 
ioobmr sus remuneraciones m u  cargc 
al capitulo primero, artículo ©u&ri& 
#aitepto "J®rutiles** aorá nombrado 

Oxd^a to is te la l . ' '
Do * Jg o «  Y, 1. m rn  m  m&mim&mL 

lo  y ^©ote.

Barcelona» l f  • áe Noviemte» d©
10^8,

Fr B.
J .  MEBTBÍB FlI(Ei9-: 

t o o ,  Sr. Subsecrciarlo d© Sanidad;.: ,;

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y  T R A N S P O R T E S

ORDEN

I lmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Dirección General de Im Mol 
riña Mercante y corno consecuencia 
de fta comunicación cursada por #1 Da. 
logado IvlArítima de 'Barceloam, e l  
virtud de t e  facultades que le está© 
©onferi4a¿i; cota S'ubeeGre'taría "la  r©ĵ " 
suelto anular la cartilla de navegación 
del tripulante del «Torras y .Bag*e©\ 
don José Léposs Dosil privándole d« 
«OKte. . t e  tro c h o s  inherentes a $| 
misma. .„•

Barcelona» 9 de Noviembre de i  &$t* 
E l Sulbeecretario,

£knOt t e  Director General de la 
ciña Mercaste. ^

Barcelona» 9 do Noviembre de 193fc

MINISTERIO DE TRABAJO Y
ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN 

Ilm o. Sr.: D e acu erd o  con  lo  p re
e^ptuad® en la primera de t e  dfcpowi; 
sdeiones transit orlas de la Ley r]e %%- 
d© Noviembre do 1931..

Este Ministerio ha dispuesto: Qud 
se consti'tiiiya en Jaén, con Judsdicu' 
eión en texd̂  tBa- provmoia, ujn JuíraldCÍ 
mbéto jcircun«tanoÍal cuyas «jtrlbuciov 
n®& habrán <1® ser t e  do fijar laj 
eondiciones que baai de a^modarg#, 
los trabajos de toda M ole reteion#*: 
dos con la próxima recoi eooión do li 
aceüuna.

Que dkhü Gngaiüano esté formadl 
por cuatro vocalIm de cada' cfta¿e r~+' 
patronos y obrteóa-HdeslgiiaíJós"""' 'pÉ§ 
Astociaciosn.es de los mismos debM%(: 
anenife te o r ite  en ©I registro correa*».; 
pendiente do la Delegación provteíal 
de Trabajo m, la capital iMicadá, -<*i 
¿Ü #u deifecto» por yotacióti individual;* 
do .patronos y obreros ante la ptojM 
dMegaclón, mediante convócatela ii- 
«fedto. • - :

Q m  $ñ Jwado mixto de que s© 
ta» sm presidido por ém  Pedro M*
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menú Presidente d® la Agriar
gpaoióa paritaria .profeeioiifllL de la osu 
fatal repetida»

Lo qxio participo a V. S. a los cota,, 
glfuieHJtias ©fletes*

Bancelfoaa, I I  da Noviembre de
^mn>

■ • J. ¡MKXLX
iimo„ Sr. Director Gaxiaral d® Trabajo,

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A

ORDENES

Ilmo.. Sr.: Dispuesto por Orden de 
M& fec&iA la creación de Delegación 
mm á# oíto Departamento do AigriouL 
turn .©tu cada una do las provincia# 
del territorio  leal; .■ • *

Este Ministerio 'lia tenido a bisa 
'nombrar Delegado dod mismo- m  14 
provincia de Albacete a don Víctor 
Gómez Ripoll, Perito Agrícola doi Ha
lad o, Principal de Segunda clase co-n- 
«feriándole todas las facu-litedes qu@ en 
la expresada Orden se determinan 
¡para ©L desempeño del citado cargo..

Barcelona, 1-8 de Noviembre de 
193$.

. vaoENTB o r i b e  
■. SíC. Subsecretario de eeíte Mi

nisterio.

, Iltao. Sr.: Dispuesto por Orden da 
¡esta feába la •creación de Deleg&cio- 
$¡W de este Departamento de Agricul
tura en cada una de las provincia» 
del territorio leal; ' ■

lESste iMinisteriie ha tenido a Mea 
..nombrar 'Delegado del mismo en la 

provincia de Ciudad Real, a don José 
Zúñiga Anizabalaga, Ayudante de pri
mera clase de Montes, confiriéndole 
ifcodais las facultades que en la expre. 
sa4a Ondea se determinan para el 
desempeño del citado cargo.

Barcélom, 18 de Noviembre de
m i . .  .

VIENTE; UULBU 
limo. Sr. Subsecretario de .este 'Mil- 
misterio.

iDtmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
«Sita feqhía la creación de Delegacio
nes id© «alte Departamento en cada 
pna de ®as provincia® del territorio':

. N » ; , '.
®s»to iMfcuiatQrlia &a teoldo * bi«a

aoimíbipar ¡Miagado ciél mismo en la 
¡provincia de Valencia a dan Pablo Gil  
Pérez, funcionario del Servicio Naoio» 
nail do Crédito Agrícola, eonfiriéndo- 
le todos tas facultades que en la ex- 
presada Orden se determinan para el 
(desempeño del citado cargo.

:B&reék>na,, 18 de Noviembre de 
1138,

V|OENTE UÍKIB®
..filmo. Sor, Subsecretaría de este ML 
misterio.

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo dis
puesto m  el Decreto de 7 de Octubre 
de 19-36 (GAC8STA d&L 8) y previos 
(los imformes emitidos por las Juntas 
Qálifíicadoras Municipales y Junta 
Provincia® de Alicante, creadas de con 
fomiidad con @1 asitoiíl# segundo de 
este Decreto.

Vengo eoi aprobar la relación que 
m  detalla a coantinuiación de los ele
mentos que han sido clasifica t e  co
mo enemigos del  Régimen y compren
didos en el grujpo de insurrectos a qué 
m  contrae el artículo primero del Be~ 
dretc de 7 die odtubre de 1936,

;¡^sDAoroaN q v m  sos d e s t a l l a
Aílejaiudro Roiea de Togores. Pro

pios. Término momijcijpaíl dle Benferri.
AJSvaro Rooa de Togare®, Id.
Manuel Caimjpillo González, id.
Mariano García García, id.
¡Evaristo Gandul Hernández, id.
Vicente Lófpe ,̂ M.
José Díaz I^osada, id.
.Antonio Gutiérrez, id,
Poidro NicoOiáis Martínez, id.
José Saraíbia Lsoniz, id,
¡La. Iglesia, id,

■ José Mazón Torre«ciaia®; id,
(Lo que comunico a V. I. pam su 

©onotcimlentq y efectos consiguientes.
¡BaroeLona, 18 de Noviembre de 193$, 

VICENTE URJBE

Bmc. Sir. Director del Instituto de
Reforma Agraria.

Emo. Sr.: Do acuerdo cón lo dis
puesto en el (Decreto do 7 de Octubre 
de 19-36 .('GACETA del 8), y previos 
il«os informes emitidos por las Juntas 
OaWioadoras Municipales y Junta 
■Provincial (de J a é n ,  creadas, de 
conformidad con el artículo segundo 
de este .Decreto.

Viso®© «a aprobar la roLaoión q m

m  detalla a conitiinuaciión d® ios e®a' 
«Bienios que lian sido clasificados co
mo enemigos del  Régimen y compren- 
didos en el grupo de insurrectos a qud 
se contrae el artículo primero dei Dt» 
crefo de 7 de Octubre de 193-6.

RELACION QÜ1E BE DETALLA

Inés Segura S@igii.ra, Propira, fléar* 
mino* muniiciípal de Chicit&na, i® Se
gura, ' 

lEst/Sban iSeg-ura Segura, íJd,
Edusuitdo Segura Segura, Sd1..
Ventura (Segura Segura; id,
Enrique Segura Segura, id. 
Eranciiaco .Sáncíhez Medina, id, 
Manuela iSándhez Medina, lid,' 
Bemardáno Párraga (del Río, i& 
(Mjsytiflídle Otager González, id,
M aría González, id, ,
Hortensia Olager González,' 14.

. Senén González, id. ,
Pedirá (Segura., id,
Juiiio (Cl-ager 'González, id»
Hortensia Páez Villar, id.
Eustaquio Romero Labrador, 14* 
Mariano Romero Labrador, id. . 
Juana^■ (Pérez..Gémez^ M.
Pío Pérez Gómez, id¡.
Pñ¡ar Pérez Gómez, lid,*
María Teresa Pérez Gómez, id# 
Riíeaif&o Pérez Góm'eZj, id»
Luis Pér¡ez Gómez, id.
/Bartolomé Reyes Serrano. Propiom 

. y  -do m  ' oónyuge. Término municipal 
di© 'Canana. 1 

Manuel Gódoy Reye®, iU,
Trinidad Godoy Martínez,, Propios» 

Idem.
(Ildefonso Reyes Godoy (Mayor), id* 
Eusebia Gódóy Gamía, idk,
Pauíla Godoy García, id.
Juan de Dios Herrera García, id.
Jasé Berrera García* id.
OristíóM Lecflmíga Méndez id.
Juan Angel Rascón Trillo» Propios 

y  de su toónyuige. Id.
Juan Paulo García Barragán. Pro- 

píos. Idem» •**
Juan A» Ramírez Navarro, id. 
Migue® Godoy Godoy (menor) Pro

pios y  (do bu cónyuge. ¡Mean.
Rutoo Godoy Godoy. Propios. Id, 
AnAonio Garicía Higueras.'Propios y  

fdle su cónyuge, Id.
Manue® García Higuoraa, 4f. 
Sebastián Reyes Serrano. Propio® 

Menií,
Juan'An-bonio ¡López García, id 
Anítonio Reyes Muñoz, id.
Antonio García Barragán, ,Pto 

pios y  id© aui cónyug©,
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Aurora Godioy García. Propios. M, 
Juan Reyes Godo y. Propios y de su 

cónyuge. 1<L 
Francisco Godoy Martín ex, id.
Juan de Dios Caricia Barragán, id. 
Miguel} '.íodoy. Godoy ('mayor). Pro. 

píos). Id.

Miguel Ansa Godoy. Propios y do 
su oónyújge. Id.

Antonio de Liencees y Nddera, esu
marqu.'ée de Donatdio. Propios. Id. 

Juan de Dios O arela Arca. Id. 
Santos Ortega Pono». Propios,.y de 

®u cónyuge. lid'.

Lo que comiMíSco a V, I. para ml 
oonooimientx> y iyfeaU» consiguiente», 

Barcelona, 18 &# Noviembre de
m s . * ;

VICENTE U1RIB9 
llün. Sr. Director del Instituto de 
forma Agraria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES 
El señor Cónsul de la Nación en Ro

sario de Santa Fo, participa a e«te Mi
nisterio el fallecínnentu del ciudadano 
español Francisco Menendez Fernán

dez. natural de Piguefia (Cores), pro
vincia de Oviedo, nacido el 24 de Mar 
yo de 1860, hijo de Eduardo y de Be
nita, habiendo dejado bienes de for
tuna.

Lo que hace público para gene
ral conocimiento»

Barcelona, 16 de noviembre de 1988» 
El Subsecretario,

P. DE. TREMOYA

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 1.º de Octubre 
de 1929

Compra Venia 

Francos franoeees 66'50 59'60

Libras esterlinas 101* ~ 106'^
Dóllars 21 — 22*2$
Liras (Claering) 87’50 Wfq
Francos suizos 475’-t- 000’-*
Reichsmarks 8’40 §’9Í
Belgas , 355»— 375U
Florines (Clearing) 11’24 i r j
Escudos —
Coronas Checoeslovacas j

(Clearing) 70*75 TS’Jg
Coronas danesas 4*00 41|
Coronas noruega» -j

(Oearing) 5*07 6*21
Coronas suecas 5*20 5*3
Pesos argentinos va/jl 5*80 (TÍ|

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SU B SEC R ETA R IA   SECCION C E N T R A L  PERSONAL

Movimiento del personal administrativo verificado durante el mes "de Oeygfef.e p re lim o  p itad o , can^ fü)éctdi^¿ 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918  y  disposiciones posteriores. v s

N O M B R E S
D ESTINOS
Al »er oofóegdos

D E S
0 $itwBLQián

r *•*'
Obe«irAato*^

- _____J
D. Ernesto CaM: rón Rivas.

1

D. .Francisco Varea Solar. i 

D. José Guaá iúspir&As.

TK* AusreUta Gómez y Oteo,

D. José Vázquez Richard,

&* Josefa Juanes Garda,k
1 /  '■

¡ «Tefe de Negociado de 1.* c&ase Secreta»
! rio del Gobierno Civil de Albacete

J-efe de Negociado de 3i.* Glasé, en co-
íñistón, en eft Minutario

Auxiliar de A-ctaiinLstració» Civil en el 
Gobierno Civíil de Murcia.

Opositara aprobada en expectación de
destino

Opositar aprobado en esapecstaoián de 
dlastino.

Opositara aprobada en explotación de 
destino

4 . ' '

PaJíle¡cixJi> .1
í
! '•
' Exded&n/t* ootivo por inocapo ración a
! hílias.

Sin efecto su nom(i»rasnlenio y separa
do dial EgKJaAatan* por h&be&o sido en

| la Diraación General de 0e«gimda4.

AuxüMar de As&niniatowtón Civil con
8.000 .peseta» en «a Gobierno de Va-

j atocia.
i
: Auxíftiar dfe At&rrtínistraclón Cfvtf con 
| &<XK> nene tas en «8 Gobierno 6» Va-
¡ lencia.
1
r Auxdlar da Acftminist^ración Civil con

3.000 pesetas; en dk Gobierno de Va
lencia.

as
’f

0 .

a  T-aiOUBti

->

O. 74AA'

i '
a  iM O Ji'
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SUBASTAS
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE GUADA LA.JA R A '

CONSERVACION Y  R E P A R A C IO N  
DE CARRETERAS

SUBASTA URGENTE
m uita las 13 horas -del 'día M dei 

#etuaX ¡¡3»- admitirán en. el Negociado de 
Omsermoión y reparaoión de Carrete
ras tis e»ta Jefatura y en la de las 
Provincias de Madrid y  Cuenca, a lio .
«ms hábiles de oficina, proposiciones 
nara optar a la subasta de las obras 
Se reparación del fírme cotí macadam, 
orciiimrio de los kilómetros 1 al 4,®06 
$e la oatf*etem de Fontanar a Tórtola, 
Se está provincia, ou|?o presupuesto ais 
©toda A  67,837’10" pasetfts, siendo, el. 
plazo de ejecución de cinco meses a 
fcont&r -desde el eomienzo de l®s obras 
y .la fianza provisional -es de 2.02í>’11 
pesetas.
-=■ La .subasta se- verificará en esta Je
fatura de Obras Públicas. .situada en 
lp calle -del Teniente Figueroa. núm. 4, 
al día 1.° de Diciembre de 1938, a las 
ence de su mañana.

El Proyecto, Pliego de condiciona. 
Medico «de prcposiiGida y disposiciones • 
®obre forma y condiciones ele su pm- 
mmímíén, estarán de manifiesto m  es
tá. Jefatura de Obras Públicas, y en 
él. Negociado de Conservación y repa 
meidn de Carreteras del Ministerio de 
Iferas Públicas, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to, ae presentará en papel sellado de 
f'SO pesetas, o en papel común ecn pó- 
Étm de igual precio, desechándose, -des
de luego, la que al abrirla, no resulte 
o/ni tal requisito cumplido, l-o cual Il£-./ 
ya consigo el que una, vez entregada 
la proposición al oficial encargado de 
recibiría, no se -puede admitir ya en 
aingún momento el subsanar la, defi
ciencia que en. cuanto a su reintegro 
tenga.

«Las Empresas, Conrp&ñlsts y §ocie- . 
da/les proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del R, D. de 12 de Oe~ 
tillare de 1923. tGACETA del 13) y 
fe. O. 24. Diciembre 1928 (-OACBSTA 
t e  25),
•’ El Imitador acompañará a su pro
posición, la relación de remuneraciones 
imiiximas que percibirán los obreros por 
tornada legal de trabajo y por horas 
lê feraordinari-aiS, según se determina en 

M apartado (a) dea Real Decreto Ley 
fe 6 de Majfflió de 1929. (GACETA 
fel : T) y y  ;

... TamMén se qbliga al lidiador al 
cumplimiento 'éú  ít. p , de 21 d-e BSty»- 
p  de m i .  (GACETÁ M  23), art|#- 
lo 43, párrafo 2 A referente al retiro 
obrero, ' -

Uba vez que 1© sea adjudicado el 
P íd elo, presentará el contrato de trf -, 
JN° t**® ogtáéna m. él ápart&ábB) 
feUR. D. do é dé M w >  de 1929 CGA- 
CTTA deíLT). v ‘

jam, 11 ele -Noviembre de

mu Txmmmmo. nmi'

MODELO DE PROPOSICION
JD , vecino de.,... provincia de ,

según cédula personal núm,...,, con do
micilio en  provincia •de  cañe
de  núm   enterado del anuncio
publicado en , con fecha   de.....
ultimo, y -de las condiciones y requisi
tos que se exigen .pvra. la. adjudicación.
en pública subaste, de las obras de. ,
de la carretera de  provincia de,,...,
s© compromete a tornar a su cargo la 
ejecución cbe las mismas con estricta 
sujeción a los expresadas'requisitos y
condioioaies, por la cantidad de , (en
letra), quedando obligado ai cumpli
miento del R. D. dte 21 de Enero 1921 
(GACETA del 23), articulo 43. párra
fo 2.°. referente al Retiro obrero y 
R. D. de 3 de'M arzo 1929 (GACETA 
del 7) apartado a, articulo XA que se 
refiere al compromiso por mi parte a 
.satisfacer a mis obreros como mínimo 
los jornales fijados por lo» Jurados 
Mixtos corraespondient&s

(Fecha, y firm a).

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s  p u b l i c a s

PROVINCIA DE GUADÁLAJÁRA

c o n s e rv a c io n  y  r e p a r a c i ó n  
DE  c a r r e t e r a s

SUBASTA URGENTE
Hasta las 13 horas del día 26 «del 

actual se admitirán en él Negociado de 
Conservación y r^par&dón de Carrete
ras de esta Jefaftita y  m  te de las 
provincias de Madrid y Chenca, a. ho- 
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de reparación -del Firme de los kü). ó me
tros 52 al 5'8A8:8 de la carretera de 
Brlhuoga a la de Perales de Tajuña 
a Alhares, de este provine a., cuyo 
praísuípuelstK) asciende a 9 5.499,45 
pesetas, sléndo el plazo de ejecución 
de séis meses a contar desde e¡ c o 
mienzo de lás obras y la hanzá provi
sional as de 2.864’ 93 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras Públicas, situada en 
la calle del Teniente Figueroa. núm. 4, 
el día X,0 de Diciembre de 1938, a las 
once de su mañana.

El Proyecto, Pliego de condiciones. 
Modelo de proposición y disposiciones 
sobre te m a  y eondiciopes de ¡su pre- 
seníta¡ciió:n, estarán de ■ manifiesto en es

ta Jefatura de Obras Públicas, y en 
el Negociado de Conservación y repa 
nación «de Carreteras del Ministerio «de 
Obras Públicas, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to, se presentará, en papel sellado de 

6’30 pesetas, o en pape! común oon pó
liza d© igual precio, desechándose, des
de luego, la que al abrirla no resulte 
«cosí tal requisito' cumplido, lo cual lie .. 
va con-sigo 'di que una vez entregada 
la proporción al oficial encargado de 
redbina, no se «puode admitir ya en 
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro 
tenga; •

Las Empresas, Compañías , y  Socio- 
da&aa- están obligadas .al

eumplimtenate déi R. X>. áe 12 die Oc
tubre de 1923. (GACETA del 13) w 
R. Ó. 24 Diciembre 1928 (GACETA, 
del 25).

El licitador .acompañará a su pro- 
posición, 1 a relación de remuneraciones 
mínimas que percibirán Jos obreros por 
jo;mv,da ieg$.l de trabajo y por horas 
ext rardinarías, según m  determltaa m. 
el apartado (u) dol Real Decreto Ley 
de 6 de Marzo de 1929. (GACETA 
del 7)

También se obliga, al licitador ai 
cumplimiento del R. D. de 21 de ©né- 
ro de 1921, (GACETA del 23), artícu
lo 43, párrafo 2:\ referente Stl retiro 
obrero.

Una vez que le ¡sea adjudicado el 
servicio, presentará «1 contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B| 
del R. D, de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA. deí T).

Guad’ailajáiE, 11 de Noviembre da 
1938, .

EL INGENIERO JEFE

MODELO DE PROPOSICION.
D...... vecino de..... p iw incia ék  .

según cédula personal núm   con do
micilio en , provincia -da....,,, callé
de.....f núm   en te rco  del ammofio
publicado en , con ^olia...... de /
iHtinro, y de las condioiones v r«aquM- 
tos que se exigen paña la adfcdicadiépi 
m  pública subaste de Jas obras d®...,.,
«de la carretera de   proviHíOia de,.,,,,
m  compromete a tomar a su cargva fót 
.ejecución de Jas mismas con estricta 
sujeción a las expresados i^equisitos y
condiciones, por la cantidad de , (en
letra), .quedando -obligado al eumplí- 
mirnto del R. D. de 21 de Enero 192-1 
(GACETA del 231. articulo 43, párra
fo 2.°, referente al Retiro obrero y  
R. D. de 6 de Marzo 1929 (GACETA, 
del T) apartado a-, artículo l.g  que se 
refiere al oomprom-iso poi- mi parte & 
satisfacer a  mis obreros como mínimo 
los jornales fijados por los Jurados 
Mixtos correspondientes.

(Fecha y  firma),..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE GUADALAJARA

CONSERVACION Y REPARACION  
DE CARRETERAS

s u b a s t a  u r g e n t e

Hasta las 13 horas -del día 26 del 
actual «se admitirán en el Negociado d© 
Conservación y reparación de Carrete
ras de esta Jefatura y en la. de las 
provincias de Madrid y Cuenca, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a Xa subasta de las obras 
de reparaeidn del firme de los Kiló
metros 9 al 12’"152 de la carretera de 
Budia ai Robledal de Pastrana, d e^ T  
ta provincia, cuyo presupueste ascien 
de g 47,170’ 80 pesetas, siiendo e\ PÍ«r- 
zo Ae ejecución de cuatro meses a 
contar desde el comienzo de-las obm^s 
y la fianza provisional es de l,.415fX2: 
pesetas. ;

La (.subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras Públicas, situada e:n
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la cali» 4el Teniente Flgrueroa, núm. 4, 
él día 1.“ de Diciembre de 1938, a las 
once de su mañana.

El Proyecto, Pliego <le condiciones. 
Modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 
oentación, esta rc í de manifiesto &n es
ta  Jefatura de Obras Públicas, y en 
el Negociado de Conservación y repa 
ración de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas e¡n los días y hora» 
hábiles de oficina.

Cada proposición para cada proyec
to, se presentará en papel sellado de 

6'30 pesetas, o en papel cómúif con pó
liza de igual precio, desechándose, des
de luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lle

va consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado de 
recibirla, no se puede adm itir ya en 
ningún momento el subsanar la defi- 
ciencia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del R. D. ,ue 12 de Oc- 

1923. (GACETA. d $ : ; 1SL y 
R.Tfe, U TÚ5fltét6fcré; -Í20£8 (GACELA
d é l M . .

El, licitador acompañará & #u pro- 
posiclón, la relación de remuneraciones 
mínimas que percibirán los obreros por 
Jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, según se determina en 
el apartado (a) del Real Decreto Ley 
de 6 de Marzo de 1929. (GACETA 
del i) .

También se obliga al licitador ál 
cumplimiento del R. D. de 21 E?ie-

obrero. ^
Una,, vez que le sea adjudicado, si 

servicio, presentará el contrato de tra 
bajo que se ordena en el apartado B) 
del R. D. de 6 de Marzo de 1929 íGA
CETA del T).

Guadal ajana, 11 de Noviembre de 
1938.

EL INGENIERO JEFE

MODELO DE PROPOSICION 
vedno de..... provínola dé,..:., 

«agún cédula persone! núm...... con do
micilio «b.....v provincia de ,r" calle
de...... núm    enterado del anuncio
publicado en.,...,, ^o® fecha , de......
Último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la  adjudicación
en pública subasta de las obras de ,

la carretéra de...... provincia de......
Be compromete a  tom ar a su cargo 3a 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a  los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad dé..'.-.:-, (en 
letra), quedando obligado al cumpli
miento del R. D. de 21 de Enero 1021 
(GACETA del 23), artículo 43, nárra
te  2.°, referente al Retiro obrero y 
R. D. de 6 de Marzo 192& (GACETA 
del T) apartado a, articulo 1.* que ae 
refiere ai compromiso por mi parta a  
satisfacer a  mis obreros como mínimo 
Jo» Jornales fijado» por los Jurado* 
Mixto» coimépondkfitea.

(Rm ía  y  Arma),

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE GUADALAJARA

CONSERVACION Y REPARACION  
DE CARRETERAS

SUBASTA URGENTE
Hasta las 13 horas del día 26 del 

actual se admitirán en el Negociado de 
Conservación y reparación de Carrete
ras de esta Jefatura y en ia de las 
provincias de Madrid y Cuenca, a ho
ras hábiles de oficina., proposiciones 
para optar a  la subasta de las obra» 
de reparación ded íxnuie de los kiló
metro® 4, 8, 11, 12, 13, 23, y 28 de 
la carretera de Bríhuéga a  la de Pe
rales die Tajuña a Alteares y -kiláme, 
tros 1 y  2 de la d?e Mjaségos© a Sáce- 
dfón a Brtlhu-ega, de esa provincia cuyo 
,presupuesto asciende a 126j552’90 pese 
t/as siendo el plazo de ejecución de ocho 

meses a contar desde el comienzo de 
las obras y la fianza provisional es de 
3.79(1*59 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je 
fatura  de Obras Públicas, situada en 
la calle del Teniente Figueroa, .m'im. 4, 
el día 1.° de Diciembre de 1938, a las 
once de su mañana.

El Proyecto, Pliego á$ coadjMñGfcea. 
Modelo de proposición y  disposiciones 
sobre forma y Condiciones de su pre
sentación, estarán de manidesto en es
ta  Jefatura de Obra» Públicas, y en 
el Negociado de Conservación y ropa 
ración de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas, en los días y horas 
hábiles de oficina.

to, se j^ S e ñ ta rá
6’30 pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, des
de luego, la  que al ofertóla do resulte 
con tal requisito cumplido, io cual líe-, 
va consigo el qu» una voz entregada 
la proposición ¿1 oficial encardado de 
recibirla, rio se puede adm itir ya efe 
ningún mómento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

Las Empresas, Ctanpañífcs y Socie
dades proponentes, están obligadas ál 
cumplimiento del R. D. de 12 de Oc
tubre de 1928. (GACETA dél' 13) y  
R. O. S4 Diciembre 1928 (GACETA 
del 25).

El licitador acompañará a  su pro
posición, la relación de remuneraciones 
mínimas que percibirán los obreros por 
jornada legal de trabajo y po r horas 
extrardinarías, según se determ ina en 
el apartado (a) del Real Ó ea r^IS & y  
de Ó de Marzo de 1939. (GACETA 
del 7).

También se obliga al licitador al 
cumplimiento del R. D. de 21 de Ene
ro d* 1921. (GAOfilTA del 28), artícu
lo 43, páríthfo 2,*, rafe iéaté•:*!' 
obrero.

XMa vez que le son adjudicado el 
aervteío, proaeritafrá el contrato do fcrar 
balo que ae opdm i on él apartado B) 
del R. D. de 6 <Se Marzo de 1929 (GA
CETA d f  7).

GuadMaJarav 11 de Noviembre de
1988,

^  JBVV

MODELO DE PROPOSICION
D   vecino de  provincia de......

según cédula persona! núm.....* con do
micilio en   provincia de   calle
de   núm   enterado dél anuncio
publicado en   con fecha   de...,.,
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para da adjudieacióii
en pública subasta de las obras de .
de la carretera de  provincia de .
&e compromete a tomar a  su cargo 1» 
ejecución de las mismas con estricta, 
.sujeción a  los expresados requisitos y
.condiciones por la cantidad de   (en
letra), quedando obligado al cumpli
miento del R. D. de 21 dé Enero 1921 
(GACETA del 23), artículo 43, párrar
to 2.°, referente al Retiro obrero y  
R. D. de 6 de Marzo 1929 (GACETA 
del 7) apartado a, artículo 1.°, que a», 
refiere al compromiso por mi parte *  
satisfacer a  mis obreros como mínimo 
ios jornale» Ajados por lo» Jurado» 
Mixtos correspondientes.

(Fecha y  f tm a ) .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE GUADALAJARA

C O N S E R V A C IO N  Y  R E P A R A C IO ND E  C A R R E T E R A S
S U B A S T A  U R G E N T E

Hasta las 13 horas defl. dia 26 «¡e* í 
actual se adm itirán en el Negociad» 
de Conservación y recae ación de Ca«. |  
m>t-eras cíe a¿>ia Jotaiura /  en el d»i 3, 

,  d e  - M a d r i d  r*  : <¡to*Q&r * 1 ■
horas hábííés de oficina, prápoBici(>: 
neis para optar a la subasta do la» 
obras de reparación del firme de lo» 
kilómetro» 22, 28, 29, 31, 32, 87 y 
38 de la  carretera de Masegoso a  3a- 
oedóa, dé esa provincia, cuyo pre&ur 
puerto asciende a 80.788'95 paseras,; 
siendo ei plazo de ejecución d» sei» 
in^ses a  contar desde él oo&niqnso d» 
4¿s obras y la ñamaa provisional es- 
de 2.423’66 pesetas.

La subasta se verificará en esta Je 
fa tu ra  de Obras Pública», situada en 
la cfúle del Teniente Figueroa, núm. 4, 
el día 1.° de Diciembre de 1938, & la» 
once de su mañana..

El Proyecto, Pliego de condicione». 
Modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifieste, en e a  
tg  Jefatura de Obras Públicas, y  en 
él Negociado dé Conservación y repa ■ 
ración de Carreteras del Mbüsteno d»  ̂
Obras Públicas, en lo® días 'vÍ6 i% i, 
hábiles de oficina. J

Cada proposición para cada proyec
to, se presentará en papeil sellado d» 
6*30 pesetas, o en papel común con pó
liza de igual preGio, desechándose, des* 
de luego, la  que al abrirla no resulta 
eon tal rtequiaito cumplido, lo cual lie*;-' 
va consigo el que una vez entrega-di i  
la proposición é l oficial encargado 4» í 
recibirla, no ae puede adm itir ya" e i f  ;

. ningún momento el subsanar la  defi*v 
(debela que en cuanto a su re in tegré1

1a «  Bmj yftwM. QwwjjamM ¿
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dadas proponerte®, están obligadas al 
cumplimiento del R-, D. de 12 • de Oc
tubre de i m .  (GACETA del 13) y 
ft. O. 24 Diciembre 1928 (GACETA 

■ del 25).
El licitador acompañará a su pro

posición, la relación de remuneraciones 
mínimas que percibirán los obreros por 
Jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, según se determina en 
el -apartado (a.) del Reai Decreto Doy 
de 6 de Marzo de 1929. (GACETA 
del 7).

También se obliga al licitador al 
cumplimiento del R. D. de 21 de Ene
ro de 1921. (GACETA del 23), artícu
lo 43, párráfo 2.°, referente a! retiro 
obrero.

Una vez que lo sea adjudicado el 
¡servicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B) 
del R. D. de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7).

Guadal ajam, 11 de Noviembre de 
jL938,

EL INGENIERO JEFE

MODELO DE fíROTOSITTvrN
D   vecino de..... provincia de......

( segim cédula pensonal núm...... con do
micilio en , provincia de   calle
de   núm   enterado del anuncio
pubUcado en , con fecha   de......
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en públic& subasta de las obras de....,, 
de 1a. carretera de....,, provincia ¡de..,.,, 
se compromete a tornar a su cargo la 
ejecución de las mismas con esmeta 
sujeción a los expresadas requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ( e n  
letra), quedando obligado al cumplí" 
miento del R. D. de 21 de Ene*¡o 1981 
(GACETA <|el 23), artículo 48, péófaa- 
to 2.°, referente al Retire obrero y 
R.\D. de 6 de Waxzo 1929 (GACETA 
del 7) apartado a, articulo 1.a, que fi© 
refiere al compromiso por mi parte á 
satisfacer a mis obreras como mínimo 
los jornales fijados por los Jurados 
Mixtos correspondierntes,

(Fecha y firma).

MJNffiSTEtRffijO B>m OJB3tA8 PTOIIOAS

PROVINCIA DE GUADALAJARA

CONSERVACION Y REPARACION  
DE CARRETERA8

SUBASTA URGENTE
Btata las 13 horas del día M del 

actual g.e admitirán en el Negociado 
de Conserviaoíón y reparación de Ca_ 
nrsteras de esita Jefatura . y en el de 
las pravincigus de Madrid, y Cuenca, a 
lloráis hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme de los 
kilómetros 77 y 78 de la carretera de 
Perales de Tbjjiifia a ’ Albar-es y. kiló
metros- 9 al 11 do la de Albares a 
Eiien'tidueña, de esta provincia, cuyo 
presupuesto asciende a 79.0 Oó’00 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
cinco meses a contar desda el comien.. 
sm> dé las obras y la íianz¡a provisiíonal 

de 2.8TÚ’ 16 nonatas.

La subasta se verificará en. esta Je
fatura de Obras 'Públicas, situada en 
la calle del Teniente. Figueroa, núm. 4, 
el día, 1.° de Diciembre de 1938, a las 
once de .su mañana.

El Proyecto, Pliego de condiciones. 
Modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma. 3/ condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras Públicas, y  en 
el Negociado de Conservación y repa 
ración de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas en los días y horas 

hábiles de oficina.
Cada proposición para cada proyec

to, se presentará en papel! sellado de 
6*30 pesetas, o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, des
de luego, la que al abrirla no resulte 
con tal requisito cufrnjpflido, lo cual lle
va consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado de 
recibirla, 210 se puede admitir ya en 
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que .en cuanto a su reintegro 
tenga.

Tas Empresas, Compañía© y Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del R. D. de 12 de Oc
tubre de 1923. (GACETA del 13) y 
R. -O. 24 Diciembre 1928' (GACETA 
•del 25).

El licitador acompañará: a su pro
posición, la relación de remuneraciones 
mínimas que percibirán los obreros por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, según se determina en 
el apartado (a) del Real Decreto Ley 
de 6 de Marzo de 1929, (GACETA 
del ,7).

También .se obliga al licitador al 
cumplimiento del R. p. de 21 de Ene
ro de 1921. (GACETA del 23), artícu
lo 43, párrafo 2,* referente al 'retiro 
obrero.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio, presentará ©1 contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado B> 
del R. D, de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7).

Guadialajara/ 11 d© Noviembre de 
1938.

EL INGENIERO JEFE

MODELO DE PROPOSICION '
D , vecino de..... provincia de....„

según cédula personal núm   con do
micilio en.,.,., provincia - de.....,, calle
de...... núm....,, enterado del anuncio
publicado en...... con fecITa.,..., de...,,,
último, y -de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de..,,., 
de la carretera de.,..., provincia de,..,,, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de la® mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de...... (cu
letra), quedando obligado al cumpli
miento del R, D, de 21 de Enero 1921 
(GACETA .del 28), .artículo 43, párra
fo 2.°, referente al Retiro obrero y 
R. D. de 8 de Marzo. 1929 (GACETA 
del 7) apartado a, artículo 1.°, que se 
refiere ai compromiso por mi parte a 
¡satisfacer a mis obreros como mínimo 
los jornales fijados por ios Jurados 

■ Mixtos co¡iT0^pon:d.ieíiites.
(Fecha y firma).

MXN9»mBjIO BE OBRAS FUBOÜAS

PROVINCIA DE GUADALAJARA

CONSERVACION Y REPARACION, 
DE CARRETERAS

SUBASTA URGENTE
¿Hasta las 13 horas del di-a 26 deí 

■ actual se  admitirán en ©1 Negociado 
de Conservación y  reparación de Oa*

; rr&berm de esta Jefatura y en la d¡© 
las provincias de Madrid y Cuenca, a \ 
•horas hálbilies de oficina, proposicio - • 
nes para optar- a la subasta de la& 
obras de reparación del firme con ma
cadam ©diñarlo. de los kilómetros 11 
al 18 dJe la carretera de Torija a la . 
Estación-dú Humanes, de esta provin
cia, cuyo presupuesto asciende a pe. 
gieta® 103.045(9-5? siendo- el ■ plazo de 
ejecución de ocho 'meses a contar des
de al comienzo de las obra© 3/ la fian
za provisional es de 3.241 '38 peseta®.

La ©ubasta se verificará en esta Je
fatura de Obras '-Públicas,, situada en 
H calle' del Teniente Figueroa, núm.--4* 
el -día Ib de Diciembre -de 1938, -a las 
once de su mañana.

El Proyecto, Pliego de condiciones.» 
Modelo de proposición y -disposiciones 
sobre- forma y  condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta,- Jefatura de Obras- Públicas, y  en' 
el Negociado de 'Conservación y repa 
ración «de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas, en los días y hora® 
hábiles de oficina.
. Cada proposición para cada proyec
to, se presentará en papel sellado de 
6’30 pesetas, o  -en papel común con pót
liza de Igual precio, desechándose, 'des
de luego, la que al abrirla no resulte 
con. tal requisito cum^pilido, lo cual lie .. 
va consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado de 

, recibirla, no se  puede admitir ya en 
ningún momento -el subsanar Iá defi
ciencia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades, propon-entes, están obligadas al 
cumplimiento del R. D. de 12 de Oc
tubre. de 1923. (GACETA del' 13) y 
R. . O. 24 Diciembre' 1928' (GACETA 
del 25),
• Ek licitador acompañará a su pro
posición, la relación de remuneraciones 
mínimas que 'percibirán los obreros por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
'extraordinarias, según se determina en 
el -apartado (a) del Real Decreto Ley 
de 6 de Marzo de 1929. (GACETA 
del 7).

También se obliga. al , licitador al 
cumplimiento del R. D. -de 21 de Ene* 
p  d© 1921. (GACETA del 23), artíeu-' 
l o ' 43, párrafo 2 .°, referente al retiro 
obrero.

Una vez que le sea adjudicado al 
servicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en ©1 apartado B) 
del R, D„ de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7).

<toada¿Ea|ara, 11 de Noviembre di»
; ¿L&S8,

EL 'INGENIERO JEFE

MODELO DE '.PROPOSICION . 
'vecino de...., provincia de....,s
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según cédula personal núm...... con domicilio en  provincia de ,, caEe$0...... núm...... enterado del anunciopublicado en.. .., con fecha...... de......
8M teo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicaciónen pública subasta de i a s obras de .de la carretera de  provincia de— ,se  compromete a tomar a su cargo la ejecución de i-as mismas con estricta sujeción a  los expresados requisitos y.condiciones, por la cantidad ele   (enJtaltra), quedando obligado al cumplimiento del R. D. de 21 de Enero 1921 fGACETA cCel 23), artículo 43, pái rato 2.°, referente al Retiro obrero y R. D. de 6 de Marzo 1929 (GACETA dd  7) apartado a, artículo 1.°, quí. se refiera al compromiso por mi parte a satisfacer a mis obrero® como mínimo toa jornales fijado® por loa Jurados Mixtea correspondientes.(Fecha y  firma).

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L IC A S PROVINCIA DE GUADALAJARA

CONSERVACION Y  REPARACION  DE CARRETERAS
SUBASTA URGENTE

Hasta las 13 horas del dia 2 5 del actual se admitirán en ai Negociado de Conservación y repar adán do Carreteras de esta Jefatura y en la dalas provincias de Madrid y  Cuenca, a horas hábiles de o Mein-), prap-:;.\?h:;o- *  lia subasta obras de repartición del firme dé loé W lómetros 38 al 37 de la carretera de Huete a Totuera, de esta provincia, cuyo presupuesto asciende a 62.653,71 pesetas, siendo &\ plazo de ejecución da cinco meses a contar desde ei co mienzo de 'tas obras y 1.a fianza provisional es de 1.879’61 pesetas.La subasta se verificará en esta Jefatura dé Obras Públicas, situada en la calle del Teniente Figueroa. nüm. 4, el día 1.° de Diciembre de 1988, a la* once de su mañana.El Proyecto, Pliego de condicione®. Modelo de proposición y disposición oa cobre forma y  condiciones de su presentación, estarán de manifiesto en esta Jefatura de Obrae Públicas, y  en el Negociado de Conservación y  repa melón de Carretelas del Ministerio de Obrcia Públicas, en los días y  hora* hábiles de oficina.Cada proposición para cada proyecto, se presentará en popel sellado da (> 30 pesetas, o en papel común con póliza. de igual precio, desechándose, desde luego, la que al abrirla no resulta con tal requisito etmpftido, lo cual lie . va consigo el que una vez entregada la  proposición al oficial encargado da recibirla, no se puede admitir ya en ningún momento el subsanar la deficiencia que en cuanto a  su reintegro tenga.
Empresas, Compañía# y  Boato- da*!** proponaat**, «etto ¿A iijp»^ ^

cumplimiento del R. D. de 12 de Octubre de 1923. (GACETA del 13) y  R. O. 24 Diciembre 1928 (GACETA 
dei 25).El licitador acompañará a su proposición, 1a. relación de remuneracionesmínimas que percibirán los obrero® por jornada lega.) de trabajo y poi' horas extra orinaríais, seguí i se determina en él apartado â) dei Real Decreto Ley de 6 de Marzo de 1929. (GACETA del 7).También se obliga al licitador al cumplimiento dél R. D. de 21 de Enero de 1921. (GACETA del 23), artículo 43, párrafo 2.°. referente al retiro obrero.Una vez que la sea adjudicado el servicio, presentaré el contrato de trabajo que se ordena en el apartado B) del R. D. de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7).Guadaiajara, 11 de Noviembre de ,1838. EL INGENIERO JEFE

MODELO DE PROPOSICION
D...... vecino de  provincia de .según cédula personal n ú m ...., con domicilio en...... provincia de,....,, callede   núm   entelado del anunciopublicado en...... con fecha...... de......düfmo, y  de las condicionas y  iaquMh tos que se exigen para la  adjudicaciónen pública subasta de las obras de ,de ía oarretera de  provincia de......pe comprometa a  tomar a su cargo la  ejecución de tos miomas con estricta sujeción a los expresados requisitos y  letra), quedando obligado al cumplimiento del E. D. dé 21 de Enero 1921 ^GACETAdel ̂ 23to 2 referente al Retiro obrero y  R. D. de 6 de Marzo 1829 (GACETA del 7) apartado a, artículo 1.*, que se refiere al compromiso por mí parte a  satisfacer a mto obrero* ooano mínimo Boa jomafcee fijado» por loa Jurado* Mixtos ooroeepotndlmtte®.

(Fecha y firma).

ADMINISTRACION JUDICIAL
FRANCISCO GIL LUCAS, de 34 años de eaad, hijo de Francisco y Antonia natural de Granulla Provincia de Murcia, de oficio campo, y  en la fecha de su desaparición Carabinero en Gandía, procesado en la causan.0 2317 del corriente año por él presunto delito de deserción, compareceré en eí plazo de veinte días a contar de la inserción de la presente en la prensa Oficial , ante el Delegado Instructor del Tribunal Permanente de Justicio Militar en Carabineros, Gran Via Du- rruti 39, d© esta Capital, pa±a notificarle el auto de procesamiento, recibirle declaración indagatoria y  con® tituirle en prisión apercibiendo!^ que de no oomparecer seré declarado rebelde. "
Encarezco a  toa Autoridades Civil** y Militare* prooodaa a  *u fcusoa y

oaptura y presentación en su caso a »  te mt al objeto exxpresado.Valencia 13 de Octubre de 1988.El delegado Instructor, (ilegible).
J, M.—A280

CABALLERO ROBLEDO, FELIPE hijo de Caiiob y da Francisca, nabUL ral de Bilbao, provincia de Vizcaya áe 24 años de edad, soltero, Teniente del Grupo de Tropas de Intendencia del Ejército de Maniobras y RAMIREZ TABERNERO TOMAS, hijo de Gabriel y  de María natural de Madrid, de 28 años de edad, casado soldado que fué de la misma Unidad, comparecerán ante el Tribunal Permanente de Justicia Militar de la Demarcación de Levante, Secretaría n.° I, dentro del plazo de treinta días a partir de la publicación de la presente, para responder de ios cargos que les resultan en en la  causa n.# 2431 de 1838, significándoles, que caso de no comparecer, aerán declarados rebeldes.
Valencia, 2*5 de Septiembre de 1938 El Secretario Relator Instructor, Mi gu d  Cabré. J, M —4.282

CERVANTES PINERO teneoiente al A^ntqüam loi^^^S^felw  Compañía y cuyos domé* dató» de 4 Üación se ignorán, compareceré ante el Tribunal Permanente de Justicia ds la Doman, •.ciéu de L é v a te  ' Becxotaicia n* i , cu ei plazo üt treinta día® itr partir d é la  publicación de la p aten te, para responder de los cargo® que le resultan en la causa núm. 2815 de 1938, instruida por el delito de deserción, ad virtiéndole que ca§c da no comparecer seré declarado rebelde.Valencia 30 de Septiembre de 19¿» Él Secretorio Relator Instructor, Miguel Cabré. J. M. 4.288

AMADOR ÍGEREDIA IORíBNZD, na. turai de Vaifiadolid de 87 años ed©¿4 hijo de Enrique y Amalia, casado, api- dado perteneciente a la 6.a Compañía de Obras y Fortificaciones, y que s* hailabá hospitalizado en la Clinioa Militar n.° 3 (3ueca), hasta el 30 de Julio de los corrientes, compareceré jante él Tribupal Permanente ue Justicia f r i t a r  40 la Demarcación de llevante decretarla n.° 1 , dentro del plazo treinta días a partir de ia publtoadéa de fe presente, para responder ¿©.lo# cargo# que le resulten en la causa jl* 2018 dé 1938, par el delito de deserción, «dvirtla^ddto, que si no compara- ce sw é  deekuédo r«W d*.Valencia, 1 de Octubre de 1939 Bi Soorétarlo Relator instructor, Miguel Cabrá. J. 1L—4.384


